
 
INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: Cuota tres (3) 
FECHA: 23 de septiembre de 2025 
CONTRATO N°: 4146.010.26.1.1468 de 2025 
NOMBRE COMPLETO DEL 
CONTRATISTA: ZOLEIMA GONZALEZ GOMEZ 

C.C: 34501666 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de los servicios Profesionales en la Subsecretaría 
de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en el marco del proyecto: 
"Fortalecimiento del sistema para la prevención y abordaje integral del fenómeno social 
de habitabilidad en calle en Santiago de Cali" BP26005418 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en referencia: 
 

1.​ Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
✔​ Elaboré cronograma de actividades correspondiente al mes de septiembre de 

2025 
✔​ Participé en reunión en la semana del 8 al 12 de septiembre con cada equipo de 

las tres zonas del de la Estrategia Territorial en el marco de los procesos de 
planeación y seguimientos, en el auditorio principal de las instalaciones de la 
Fundación samaritanos de la calle. 

✔​ Participé en reunión presencial con el equipo de la Estrategia de Prevención del 
FSHC en el marco del proceso de co-construccion del diseño de las estrategias de 
prevención en los tres sectores priorizados para esta vigencia: Bajo Jordán 
comuna 18, Ciudadela Invicali Comuna 14/21 y San Pascual comuna 3 en el 
auditorio principal de las instalaciones de la Fundación samaritanos de la Calle. 

✔​ Participé en Reunión convocada por la Coordinadora del Programa en el marco de 
la presentación de los avances y logros de cada uno de los equipos y sus 
comunas a cargo  del proceso de redes de apoyo y los del acompañamiento 
técnico realizado por el equipo de movilización ciudadana con las organizaciones 
de la Red de amistades de la calle.  

✔​ Participé en reunión con el equipo coordinador en el marco de definir o hacer 
seguimiento a las acciones de inclusión socioeconómica para las personas que 
cumplan con el perfil y las necesidades del territorio, para definir estrategias y 
priorizar algunos sectores de la ciudad para implementar, reunión realizada   en el 
auditorio de la Fundación Samaritanos de la calle  
 

2.​ Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en situación 
de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral del fenómeno 
social.  

✔​ Participé en recorrido de sensibilización en el barrio Bajo Jordán de la comuna 18 
en el marco de la comprensión del fenómeno social y la participación e integración 
de los residentes en las actividades comunitarias programadas en el sector del 
corredor verde de la rivera del rio Meléndez para promover la transformación de 
imaginarios y representaciones sociales y favorecer la convivencia ciudadana. 

✔​ Apoyé el desarrollo del evento del reinado de la mujer habitante de calle realizado 
en la calle del Amor el día 19 de septiembre, con el propósito de generar espacio 
de inclusión para las mujeres habitantes de calle,  resaltar el valor de la mujer en 
la sociedad, promover y reivindicar sus derechos, y a su vez que el evento permite 



que ellas puedan  continuar recibiendo acompañamiento psicosocial e irlas 
incorporando en otros procesos, en la estructuración de sus proyectos de vida. 
 

3.​ Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes 
de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle. 

✔​ Participé en el acompañamiento de las personas del Programa de Cali Afro para 
que conocieran los centros de atención del SAIHC y a una fundación de la RAC en 
el vallado – Redimidos por su Sangre, para que conocieran los servicios y la 
población negra con la que ellos buscan realizar acciones sobre la prevención de 
la mendicidad, la socialización de la política pública para la población Afro, y la 
oferta de servicios. 

✔​ Participé en reunión virtual de planeación para la reunión de auditoría del PGIRS 
en el marco de las intervenciones realizadas por los equipos de territorio en los 
sectores denominados Puntos críticos o impactados ambientalmente. Informé 
sobre las acciones realizadas por los equipos y la recopilación del mismo del 
periodo que faltaba del último cuatrimestre de 2024 y complementar el informe ya 
entregado con anterioridad. 

✔​ Participé en reunión en el 5 Piso del CAM en el marco de la auditoría de PGIRS 
del Distrito, en el marco de presentar los procesos de intervención que desde el 
programa habitante de calle ha realizado en los denominados puntos críticos, que 
para esta vigencia corresponden a San Judas I y II de la comuna 10, Glorieta Siloé 
de la comuna 20, y Laguna el Pondaje de la comuna 13. 
 

4.​ Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con casos de 
personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta vulnerabilidad 
social.  

✔​ Revisé cada una de las solicitudes,  las asigné a cada equipo correspondiente 
indicando la importancia de la realización de la gestión en los tiempos estipulados 
para dar respuesta oportuna, hice el seguimiento, revisión de informes y la 
respuesta de los mismos al correo del programa habitante de calle 
periódicamente. 
 

5.​ Realizar gestiones con entidades públicas y privadas para el fortalecimiento de 
procesos de inclusión social y económica en beneficio de la población en situación 
de calle.  

✔​ Participé en la verificación del desarrollo de la clase  con el grupo de personas de 
las organizaciones de la RAC y 6 personas del equipo del Programa Habitante de 
la Calle, en el marco del proceso de formación en Técnico en Trabajo Social 
comunitario del Instituto Kairos, el cual tiene una duración de 6 meses, y desde el 
programa se apoyará la certificación por concepto de fortalecimiento de 
capacidades del equipo de trabajo   

6.​ Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes 
de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle. 

✔​ Participé en el acompañamiento de las personas del Programa de Cali Afro para 
que conocieran los centros de atención del SAIHC y a una fundación de la RAC en 
el vallado – Redimidos por su Sangre, para que conocieran los servicios y la 
población negra con la que ellos buscan realizar acciones sobre la prevención de 
la mendicidad, la socialización de la política pública para la población Afro, y la 
oferta de servicios. 

✔​ Participé en reunión virtual de planeación para la reunión de auditoría del PGIRS 
en el marco de las intervenciones realizadas por los equipos de territorio en los 
sectores denominados Puntos críticos o impactados ambientalmente. Informé 



sobre las acciones realizadas por los equipos y la recopilación del mismo del 
periodo que faltaba del último cuatrimestre de 2024 y complementar el informe ya 
entregado con anterioridad. 

✔​ Participé en reunión en el 5 Piso del CAM en el marco de la auditoría de PGIRS 
del Distrito, en el marco de presentar los procesos de intervención que desde el 
programa habitante de calle ha realizado en los denominados puntos críticos, que 
para esta vigencia corresponden a San Judas I y II de la comuna 10, Glorieta Siloé 
de la comuna 20, y Laguna el Pondaje de la comuna 13. 

 
7.​ Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 

secretaría de bienestar social. 
✔​ Acompañé el proceso de las practicantes de Trabajo Social y Educación Popular 

que para este periodo inician las prácticas vinculadas al programa Habitante de 
Calle, les brindé orientación sobre la estructura del programa, los procesos de los 
equipos.  

✔​ Acompañé a las Practicantes de Trabajo Social y Educación Popular  en las visitas 
a los centros de atención del SAIHC y a tres fundaciones de la RAC, además, 
facilite los documentos de consulta como insumos que aporten para la 
comprensión del fenómeno social y de las estrategias de intervención de los 
equipos de Redes de apoyo y Movilización Ciudadana, y continuar el 
acompañamiento para orientar el campo de intervención y el diseño de la 
propuesta para fin de periodo.  

✔​ Aporté en el proceso de revisión y ajuste de las herramientas de abordaje territorial 
en relación a la metodología que hacía falta describir detalladamente el paso a 
paso, que inicialmente propusieron los equipos de territorio pero que era necesario 
ajustar. 
 

8.​ Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo 
para la primera cuenta de cobro. 

✔​ Realicé la entrega de la carpeta física con todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos. Contractuales y de 
ejecución conforme a la lista de chequeo. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
ZOLEIMA GONZALEZ GOMEZ 
CC No.  34501666 SUAREZ ( CAUCA)  


